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La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones l, Xl y XXIX, 6
fracción lV 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21,25 fraccion Vlll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, 4, 51
fracc¡ón l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elemenlos contenidos en el
expediente número PAOT-2019-2874-SOT-1143, relac¡onado con la denuncia presentada ante este

^.Organismo 
descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 08 de julio de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a y
Acceso a la lnformación Pública y Rend¡c¡ón de Cuentas la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solic¡tar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstilución, presuntos
incumpltmientos en materia de construcc¡ón (obra nueva y factibilidad de servicios), desarrollo urbano
(zonificación: área libre e ¡mpacto urbano) y amb¡ental (¡mpacto) en el predio ubicado en Cerrada
Carracci número 18, colonia San Juan, Alcaldía Ben¡to Juárez, la cual fue admitida med¡ante Acuerdo
de fecha 19 de julio de 2019

Para la atención de la denuncia presenthób, r.;t¡$ifi|prón reconocim¡entos de hechos, solicitudes de
rnformación a las autoridades competentes y se. informó a Ia persona denunciante sobre dichas
d¡l¡gencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis
de la Ley Orgánica de la Procuraduria AmbiérÍtal y del Ordenamiento Terntorial de la C¡udad de
México, así como 85 de su Reglamento. --------:-+--

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLICABLES

1. En desarrollo urbano (zonif¡cac¡ón: área l¡bre e ¡mpacto urbano)

a) Zon¡f¡cación: área l¡bre

Durante ios reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en Cerrada .

Carracci número 18, colonia San Juan,:ih'lcaldí€ EdritoUuárez, se constató desde la vía pública un ,tj
cuerpo constructivo de 3 niveles de.Erftura, o§séiira'í'ido trabajadores, así como materiales de
construcción, además de letrero con el Registro de ltil airiféstación de Construcción

" 
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En el presente exped¡ente, se analizó la normativ¡dad aplicable en materia de construcción (obra
nueva y factibilidad de servic¡os), desarrollo urbano (zonificación: área libre e impacto urbano), y
ambrental (impacto) como son la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el Reglamento de
Construcc¡ones y la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra todos para la C¡udad de México, así como
el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Alcaldía Ben¡to Juárez.

En este sentido, de Ios hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se
tiene lo siguiente: --------------------



CIUDAD DE H EX ICO

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA OE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Cabe señalar que de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Benito
Ju¿fez, al predio objeto de la denuncia le corresponde la zonificación Hl3l20lM (Habitacional, 3
n¡veles máximos de altura.20% mínimo de área l¡bre, densidad Media una vivienda cada 50 m2 de
terreno)

Al respecto, de las documentales integradas en el exped¡ente c¡tado al rubro, se tiene que la

superficie total del pred¡o mot¡vo de denuncia, es de 456.57 m2 de confgrmidad con el Reg¡stro de
Man¡festac¡ón de Construcción tipo B número RBJB-O1-125-18 vigente del 20 de junio de 20'18 al 20
de junio de 2021, se tiene que al predio investigado le corresponde la zonificación Hl3lzOlM
(Habitac¡onal,3 niveles máximos de altura, 20% -mínimo de área libre, densidad Media una vivienda
cada 50 m' de terreno), de conformidad con el P,,1g§rama Delegacional de Desarrollo Urbano para
Benito Juárez. lo cual se traduce en lo s¡gu¡ente: 

_-.--. : j----.:i------
Suporñcb

ni zoniflcaclón
Sup. ir!r,
Conal m' N¡vsles

m2 'm2
Ht3t20 93.11 29 ,72 46 .80 1.117 37 3456 57

mayo de 2018, que señala Ia zonificación citada en el párrafo anterior

En virtud de lo anterior, el inmueble ubicado en Cerrada Carraccr número 18, colonia San Juan,
Alcaldía Ben¡to Juárez, cuenta con el Cert¡ficado Único de Zonificación de Uso de Suelo folio 29148-
151MEMA'18 de fecha 23 de mayo de 2018, emitido conforme a la zonificación aplicable al predio de
conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Ben¡to Juárez

b) Conservación patrimon¡al

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc, al
predio ob.¡eto de la denuncia le aplica la Norma de Actuación número 4 en áreas de conservación
patrimonial (perímetros en donde apl¡can normas y restricciones específicas con el objeto de
salvaguardar su fis¡onomía; para conservar, mantener y mejorar el patrimon¡o arquitectónico y

amb¡ental, la imagen urbana y las caracteristicas de su traza y todos aquellos elementos que sin estar
formalmente catalogados merecen tutela en su conservación y consolidación); por lo que cualquier
intervención requiere de Dictamen técnico, em¡tido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda
de la Ciudad de Méxrco. que acredite los trabajos.realizados. -------
Al respecto, de las gest¡ones realizadas por esta Subprocuraduría, se desprende que la Dirección de
Patrimon¡o Cultural Urbano y Espac¡o Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
C¡udad de México, cuenta con dictamen técnico favorable en materia estrictamente de conservac¡ón
patrimonial número SEDUVI/CGDAU/DPCU/028912018 de fecha 22 enero de 2018, para llevar a cabo
el proyecto de construcción de obra nueva para 7 departamentos en 3 niveles (sem isótano+p. b. +2

niveles) y superficie total de construcción de 1,053.47 m'

Asim¡smo, contó con d¡ctamen técnico favorable en mater¡a estrictamente de conservación
patrimonial número SEDUVI/CGDAU/DPCU 1276612017 de fecha 14 septiembre de 2017 , para llevar
únicamente la demolición total en una superficie de 376.57 m'

En virtud de lo anterior, el proyecto de construcción de obra nueva en el inmueble ubicado en Cerrada
Carracci número 18, colonia San Juan, Alcaldía Benito Juárez, contó con dictamen técn¡co favorable
en materia estr¡ctamente de conservación patrimon¡al para obra nueva emitido por la Dirección de
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Asimismo, de las documentales que integran en el expediente al rubro citado, se cuenta con copia -
simple del Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo folio 29148-151MEMA18 de fecha 23 de

q
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Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de lá SecretarÍa de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la
Ciudad de l\léxico; toda vez que se encuentra en áreas de conservación patrimonial sin que esté
incluido nr sea colindante con algún rnmueble incluido en la relación de inmuebles con valor artístico
del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura

Cabe señalar que el artículo 86 inciso A) fracción I y ll del Reglamento de la Ley de Desarrollo
Urbano de la Ciudad de México establece que se requiere dictamen de impacto urbano para la
obtención de autorización, licencia o registro de manifestación, para proyectos de uso habitacional de
más de 10,000 m'zde construcc¡ón y en proyectos para uso de oficinas, comercios, servicios, industr¡a

^ o equipamiento con más de 5,000 m2 de construcc¡ón

Por lo anterior, de las documentales que obran en el expediente al rubro citado, el pred¡o objeto de
investigación cuenta Registro de Manifestación de Construcción t¡po B folio RBJB-01-125-18, en el
que se asentó que la superficie de construcción sobre nivel de banqueta es de 1,053.47 m'z, por lo
que no se encuentra en el supuesto del artículo 86 ¡nc¡so A) fracción ly ll del Reglamento de la Ley
de Desarrollo Urbano de la C¡udad de México, y ho requiere de dictamen de estudio de impacto
u rbano

Durante los reconoc¡m¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en Cerrada
Carracci número '18, colonia San Juan, Alcaldía Ben¡to Juárez, se constaló desde la vía públ¡ca un
cuerpo constructivo de 3 niveles de altura, observando trabajadores, así como mater¡ales de
construcc¡ón, además de letrero con el Registro de Manifestación de Construcción

Al respecto, en atención al oficio PAOT-05-300/300-5999-2019 emit¡do por esta Subprocuraduría
quien se ostentó como persona propietaria del predio presentó copia simple de Constanc¡a de
Al¡neamiento y/o Número Oficial folio 2531 de fecha 12 de dic¡embre de 2018, Registro de
IVlanifestación de Construcción tipo B número RBJB-o1-125-18 vigente del 20 de junio de 2018 al 20
de junio de 2021 , Certificado Único de zonificación de Uso de Suelo Digital folio 3i277-'15'lROCR16D
de fecha 02 de d¡c¡embre de 2016, Dictamen técnico en áreas de conservación patrimon¡al número de
oficio SEDUVUccDAU/DPcu/0289t2018 de fecha 22 de enero de 2018, Dectaratoria de
cumpl¡miento ambiental folio 17851117 de fecha 01 de sept¡embre de 2017, Dictamen de fact¡bilidad
de servicios número de ofic¡o DESU/0846/2018 DV/0909/18 de fecha 07 de febrero de 2018. memoria
descriptiva y planos arq uitectón¡cos

\

De las gest¡ones realizadas por esta Sübprocüradi:rÍa, ''la Dirección General de Obras, Desarrollo y
Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez cuenta con Reg¡stro de Man¡festación de Construcción
tipo B número RBJB-O1-125-18 v¡gente dél 20 déiurlh de 201á at 20 de junio de 2021, con base en el
Certificado Único de Zon¡f¡cac¡ón de Uso de Sueló folio 29148-151MEMÁ18 de fecha 23 de mayo de
201 8. de los cuales se desprende lo s¡gu¡ente:
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c) lmpacto urbano

2. En materia de construcción (obra nüeVa yrlácfibilidad de servicios)
i

a) Obra nueva i \\
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habitacional
s del teÍeno 465.57 m

3
s 93 11 m2 20v.

372 46 ff'1 80%
Supeitc¡e de construccian sobre n¡vel de

1.117.37 rñ2
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habitacional
465.57 m

3

=

372 41 n'1 179 99o )

1 ,053 47 m'1
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l

93.16 m'z 010/o
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En virtud de lo anterior, los trabajos de construcc¡ón de obra nueva que se realizan en el inmueble
ubicado en Cenada Canacci número 18, colon¡a San Juan, Alcaldía Benito Juárez cuentan con
Registro de Manifestación de Construcción tipo B número RBJB-o1-125-18 v¡gente del 20 de junio de
2018 al 20 de junio de 2021, para un proyecto de 7 viviendas de 3 niveles y semisótano, superficie de
terreno de 465.57 m', superficie de desplante. 4e .?72.41 m'z (79.99%), área libre de 93.16 m'
(20.01%) y superf¡cie máxima de construcc¡óri n¡vel de banqueta de 1,053.47 m'?, lo que se
apega a la zonificación aplicable conforme q! ma p§legacional de Desarrollo Urbano para

b) Factibilidad de servic¡os

Al respecto, en atención al oficio PAOT-05-300/300-5999-2019 emitido por esta Subprocuraduría
quien se ostentó como persona prop¡etaria del predio presentó copia s¡mple del Dictamen de
factibilidad de servicios número de of¡cio DESU/0846/2018 DV/0909/18 de fecha 07 de febrero de
2018, para 7 viv¡endas, en superficie de construcc¡ón sobre n¡vel de banqueta de 1,053.47 m'?y
superf¡cie de teneno de 465.57 m', Io cual es acorde al Registro de Manifestac¡ón de Construcción
tipo B número RBJB-O1-125-'18

3.- En materia de amb¡ental (¡mpacto)

El Reglamento de lmpacto Ambiental y Riesgo de la Cjudad de México, prevé en su artículo 6to inciso

N que las obras de más de 10,000 m' de obras nuevas que se real¡cen en predios de

más de 5,000 m' para uso distinto al ha ateria de

impacto ambiental de la Secretaría del Medi
investigado no se encuentra en el supuesto
que al tratarse de un proyecto para uso h acrona
rebasa los
01-125-18

'10,000 m', conforme al Registro de Manifestación de Construcc¡ón tipo B número RBJB-

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en

el expediente én el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS áe la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de

México, 85 tácc¡én X y 89 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll

V ¿OS O"l Código de Piocedlmientos Civiles para la C¡udad de México, de aplicac¡ón supletoria -------

ElemontG Cortificado 2914a-f 5tMEMAlS RgJB{l-125-18
Uso

s de

de estacbhambnto
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Por lo que mediante oficio PAOT-05-300/300-8317-2019 esta Entidad sol¡citó a la Dirección de
Verificación en Conexiones en Alcaldías del Sistema de Aguas de la Secretaría del Med¡o Ambiente
de la Ciudad de México informar si emitió dictamen de factibilidad de servicios para el sumin¡stro de
agua potable y/o conexión al drenaje para el proyecto de obra nueva que se real¡za en el predio en
cuestlón.

de México, por lo que el predio
de lmpacto Amb¡ental, toda vez

v de construcción cuantiflcable no

H
\

\
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Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Ent¡dad en
Cerrada Carracci número 18, colon¡a San Juan, Alcaldia Benito Juárez, se constató desde la
vía pública un cuerpo constructivo de 3 niveles de altura, observando trabajadores, así como
mater¡ales de construcción, además de letrero con el Registro de Manifestac¡ón de
Construcción.

2. De conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito
Juárez, al predio objeto de la denunc¡a le corresponde la zoniflcación Hl3l20lu (Habitacional,
3 niveles máximos de altura, 20% mín¡mo de área libre, densidad Med¡a una vivienda cada 50
m'?de terreno). Asimismo, le aplica la Norma de Actuac¡ón número 4 en áreas de
conservación patrimonial; por lo que cualquier ¡ntervención requiere de Drctamen técn¡co,
emit¡do por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, que
acredite los trabajos real¡zados

3 La D¡rección de Patrimonio Cultufal Urbano y Espac¡o Público de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de. Mex¡co.,c{enta con dictamen técnico favorable en mater¡a
estrictamente de conservación bátrimoñial,,rúntero SEDUVI/CGDAU/DPCU/0289/2018 de
fecha 22 enero de 2018, para lleüai a cábo §l'proyecto de construcción de obra nueva para 7
departamentos en 3 niveles (semisótan<j+p'.b. i2 niveles) y superf¡cie total de construcción de
1 .053 47 m?. -------------------------------------------------------------

4. El predio objeto de investigación cuenta con el Cert¡ficado Un¡co de Zonificación de Uso de
Suelo folio 29148-151MEMA18 de fecha 23 de mayo de 2018, el que se apega a la
zonificación aplicable al predio de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano para Benito Juárez

5 El predio objeto de ¡nvest¡gación cuenta con Registro de Manifestación de Construcc¡ón tipo B
número RBJB-o1-125-18, en el que se asentó que la superficie de construcción sobre nivel de
banqueta es de 1,053.47 m', por lo que no se encuentra en el supuesto establecido en el
artículo 86 inciso A) fracción I y ll del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad
de México, y por lo tanto, el proyecto de obra nueva investigado no requ¡ere de dictamen de
estudio de impacto urbano

6 La Dirección General de Obras, Desarrollo y Servicios Urbanos de la Alcald¡a Benito Juárez
cuenta con Reg¡stro de l\ilanifestación de Construcción tipo B núTero RBJB-o1-125-18 vigente
del 20 de jun¡o de 2018 al 20 de junio de 2021, para un proyecto pe 7 viviendas de 3 niveles y
semisótano, superficie de terr.eriOide 465.5.7 m2, superficie de desplante de 372.41 m'
(79.99%), área libre de 93.16 ni'r(20.01%,).)¿ §+rpe¡fic¡e máxima de construcción sobre nivel de
banqueta de 1 ,053.47 m2, lo que s€ aBegál d,ldlzon¡ficación aplicable al predio conforme al
Programa Delegacional de Desarfollo Urb'áñgpare Benito Juárez.

. i I -' i

7 lVIed¡ante oficio PAOT-05-300/300-8317-2019 esta Entidad sol¡c¡tó a la Direcc¡ón de
Verificac¡ón en Conexiones en AIcaldías del S¡stema de Aguas de la Secretaría del Med¡o
Ambiente de la Ciudad de México informar si emit¡ó d¡ctamen de factibil¡dad de servicios para
el suministro de agua potable y/o conexión al drenaje para el proyecto de obra nueva que se
realiza en el predio en cuest¡ón; sin embargo, de las documentales aportadas por la persona
propietaria del predio se tiene conocimiento Dictamen de fact¡b¡lidad de servicios número de
oficio DESU/0846/2018 DV/0909/18 de fecha 07 de febrero de 2018, para 7 viviendas, en

Medc lin 202, piso 5, colonia Roma Norte, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 06700, Ciudad de N4éxrco
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investigación y al estudio de los documentos que inlegran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misme se emite en su contexló,,independientemente de los proced¡mientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus iespectivas competencras

En virtud de lo expuesto. de conformidad con los áhículsb citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: -------------------------------------

para su archivo y resguardo.

L EI Reglamento de lmpacto Ambiental y Riesgo de la Ciudad de México, prevé en su artículo
6to ¡nciso N, que las obras de más de 10,000 m'de construcc¡ón u obras nuevas que se
realicen en pred¡os de más de 5,000 m'para uso dist¡nto al hab¡tacional, requer¡rán obtener la
autorización en mater¡a de ¡mpacto ambiental de la Secretaria del Medio Amb¡ente de la
Ciudad de Méx¡co, s¡endo que el predio ¡nvest¡gado no se encuentra en el supuesto de
requerir Autorizac¡ón de lmpacto Amb¡ental, toda vez que al tratarse de un proyecto para uso
hab¡tac¡onal y superficie de construcc¡ón cuantif¡cable no rebasa los 10,000 m2, conforme al
Registro de Manifestación de Construcc¡ón t¡po B número RBJB-o1-125-18

La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

RESUELVE

Territorial de la C¡udad de México

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Darección de
Ver¡ficación en Conexiones en Alcaldías del Sistema de Aguas de la Secretaría del Medio Ambiente
de la C¡udad de Méx¡co, para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

,
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superficie de construcción sobre n¡vel de banqueta de 1,053.47 m' y superficie de terreno de
465.57 m', lo cual es acorde al Registro de Manifestación de Construcc¡ón tipo B número
RBJB-01-125-18

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el artículo 27 fraccióñ lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

Así lo proveyó y firma la Licencrada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méxrco.
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